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- ^1 M^ .¡6} B-ey .(qr;,;pi! gQ>:y'! 
Augusta Real Familia ^nopti-q 
nnanpeqn.-estja^Qqidie sin! nove
dad ep spjiphpprtqnte ;Saln,d,.,^

j (Gaceía del 2^.de AbrU^cle 1903.) j,,

1- ríU,i i -

-duljierjio^ tibí à: la- praÉickutlB .Valliul.olid.i.- -
^ala^.LoQsistoriales,. previaraenr..

Negociado J,,-^Ejítecciones ,4©,■ • 1.
Senadores,

. ; j ¡ . Circular INUM., 3,6. . ,,,. ¿ ,
, .Señalapjo por Reah decretOidé , 

26 de. Marzo.último el d-qa . 10 de. 
Mayó próximo, para qqé se veri.-., 
fiquéq en todas las próvinpias/de ' 

' ■ l"a'Mónárq'uíá''l‘ás telteddioides^gte-* 
neraitesi dé' Sénâ'd'érès,'' recuérdó * 
á los iséñoires: Alcaldes do esta/' 
proviniciajique o/on -arregló al ar- 
ticulq¡ 30 id te ,,la ;..Ley. dé;,3 dtei Re-Ir 
br.ero Me 1877., el, sabjado 2, dpi 
citado"Máyo,'debe'tener lug'ar en 
cadá’puébid 'la'élécción dé corn- 
pfona'íSariosMn la forma-qué d'èd^’ 
■term'álnan ;/ios:ártículcísn3’l 'ál 35b 
de da ¡mis,mauley RlectoraLj y teonn
titLacian .A Íuserta¡ d^bí^ndó ¡escrita o jytyesY.on los, nofflbpps, 
hállarse los- comnoiuisa-rios que , 1^®,-.“? «bp”'' '^t-L’'? .W.®?¿^I 
r^úlUii elegidoAnVstó Ci'pfWl" ^'^ escrutador y o ró pera ge- _ ,
61 .día '8 de -rep-etido mes dU' .cretano/y hecho e 'ésorutiHio, : :por la que sé'raipus-O al tíoiitratií-" 
Mayo, á dn de que se celebre la'' íqoedaríWíi.elegKioq tos..dos -q™.., ta-la obbigación. de wonservar. las ; 
.Junla gerieral prepatatofia a que i'®"®*?' wayof. “““e™ de^votos. j .carreteras.durante los cuatro años, 
se radere.etart.. 377d« la .ley, y .. '?’''« osecutadqres y ,ej .q^ie-depga, : siguieutes á la construcción. Ni 
laeleccipn. de lo.s .'tres /Seo.a-, ^S.^Í*5 áá,??-) esto ha producido.,otro efecto en .
doro¿ que corresponda eleg-ir á : , ^““^“^‘yVL^.^bi^^eaettiva, , la practica que aumentar al Esta- 
esta - próvínoia,' las Cuales ten- yapoesta del Alcalde, Presiden..! do sus fastos de cónservá'éion, nt 
dráríi'Lgar’ eñ los días 9' y 10,1 Íp..’o®;“’®^"“‘'“^“’''’® jg'’'?''®-'!
réspectiramente.. ¡"1 taño elegidos, se procéderai, a-la:

elécciph-ód©! , compíromiteürm, o
ál!adolid'24d6 Abril dé 1903. .compromiíar,ios.qu.eoorr,éspondan 

‘ ' J, ^hOobe^aefór. - y ai pueblo, poí’ medio dé papeletas
' ■ ''^ il^lÍlrtGS^®lñíbrnS?’‘ ' ' 'i jue lôs'ëiéctôrés dépôsifàïàn''én"

_ ¿ il i.:; ; ' , q - la urna por'mano del'Preteidentéf 
inawfiaor a que^kan de a^,j,isif^rse. y se..observarán las-demás reglas■

^(JS o'peráeionés elector^ies P^^ establecidas ten .dos. artículos .20,, . 
la ëlèécion ae Senadores. ,2[ y 22 j Ras ta proclamar los corn-., 

, Eldía, 2, de.Mayq dendrá lugar' ’ prociisariosplegidosjart. 34,)- 
en cada pueblo la elección de i Extendida el acta que quedará 
comproniisarios que bah de con- pen. el archivo del Ayuntaniiento, 
Currir attesta ('apital para vériQ- ; se &acar’án‘copias autorizadas por 
car la-éldccion de Senadores: jar-' Í el Présidente, escrutadores'yáíííe-- 
tículOii30!de la ley ) - . .! oretaria» una se entregará á cada.

-, Qad.a,;.diqtritp municipal./telo-. J uno de los cpinpro,misarios elegir, 
gira por los individuos .dq Ay unr. dos para quejes sjrv-a¡d’te-qréflen- 
tamiento y miyorés cóntríbu- Beíaí; otra se remitirá^ á esté dó-

lyentes oundnúmero, de Ciomprp-d 
inqispriqs ignaj, á ¡ la ,q0,xta. parte 
peMps^Cqncejales. , 
1 J Los' distritos municipales don- 
py ’ël'hümèïô de^’ Conéejálé's ndi 
'■lleguen á seis', telegíVárt, slil' ém-^’ 
Ibargo^ounveompir.oniisariov . : ‘ 
1 -,^19.í¡?0rán elegibles': para tester 
¡cargo^ los jn^iyidups de /Ayunta.- 
ímí^nto^ y mayores contriéu- 
iyéntés qué cónourrañ áí acto ' y / 
iséparí'-ledi/ j^’ escribir:'(Aft.'31.) ' 
1 ■ A tas díezi dte la- mañana • del 1 
idU)2ocitado,! se 1 reunirán,en las! 

j jte citados por el Alcalde y , bajo, 
isu'presidéncíá, los individuos de 
¡Ayudtarnitedtb' y' ids’ mayores 
ícontribuyentés';' y desp'liés' de là
llectúraidei/Real decreto.ode con- 
jVoc.atprip, ,y,.dejûs artículos,de là 
iConstitucion y de esta ley;-^qi^q 
iti vos ai acto, que. Liará ql^Seprp- 
Mtin de’ A^ytffitarhiedto, se cPris- 
¡tituirádk-Mesa intteinnd, asooiánii 
¡dose al Presidenifiqiolns- dos- nnas -'- 
pneíanosscomo .escrutadorfiSi^.iyi ; 
■el ,_mQs íjqyeq,^com,9,, ¿Secretario;, 
¿(art 32.} /

En el actó sé procederá pol' pá- ' 
ipelét'as á la ’elección'de -dos es- 
terutadores y uní Sécrétario,-’ten- 
dregando cadas uno de los .electo<' 
des,,aL d’residente .qna .papqlqta 

tierno y La otra-á la/ Diputación . 
provincial.(art. 3qJ;
• Los ' co/^pro.qiisariqs elegidos 
ten la forma deteVminada por los 
aétic’ulds anleridreb, se'próbenta- ' 
irán en testa'’ Capital •feí-día- S'-dó” 
Mayo prósi¡^no,.con las oertifica- 
ciones r.e.spteo,tiaras do:sus npimbra-. 
mientos, d.e' la?, que s.e tom.ará_^ 
pota en la Secretaría dé la Dipu- 
.tación provin¿iáf( expresandó eii . 
tel'lá'' ei diet dé- su 'preséntacion-’ 
¡(Urt. 36<)- i Olí - ■ o ! . : .

1, .ADUSTROdlRr;"”'
■ Sitótó liuGaBrafii, irasúis/',/ 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

L Exposioibíí’'^’‘'■• ’ -^ ' <
: d o di
. SEÑOR:, QupjanseJos pueblos-^ 
dé la -Monarquía y la opinión.’en. 
gWerat del mal etetdddue laà'câ- ' 
Treteras, y aunque nos sea dolorb^''^ 
so confesar.lp, fuerza 9s reconocer 
^:|ue las q'uèjà-^sôri fund Iidas, y 
que, basta ahora, los medios .adop
tados para' corregir ei daño ban 
resultado -siemfi^e" defeÓtiíósoS' ó 
contrá^producentéSP:

Bu qua prueba dé esto fute el en-..:- 
sayp-ped .sistema d.e.arrendamien- 
tq de la , Gonscryaciói^ planteado 
:en’!a provincia de Avila, Gerona 
y Hüelvbi, ÿ aqüelia dispoáTción 

ta-la obligación- do- consorvar’ las 

aquel otro ensayo dió más' resilló 
tadoíque el deí arruinar-; las oarre • 
teras d^, bis cdesgraciadaa provint ; 
cías víctimas dqda prueba.. '., J

Muchas causas ¡conspiran con- - 
tra ' 111'feúeÚa ' conservación' de 
núéslii'as carrélerás, algunas dm- i 
poslibles de impedirr, otras no difín 
elles de. remover; .pnro-msas que. 
no pueden ,evitarse no influirian,, 
de seguro, de una manera, tan. 
dteteibvá, y se atenuarían extraor-’ 
dináriaiñente si estab’ otróé, faci
les de corrégir^' lo fueran con 
la prudencia,., la rapidez y el 
abierto necesarios..

Las condiciones climatológicas 
de nuestro país, la escasez de los , 
redúrsós cónsignados'én lote pre- ’ 

supuestos generales para atender 
á testos gastos, son, causas que 
determinan de manera muy de
cisiva y desventajosa el mal és- 
dádo de conservación de nuestras 
tesrreterasb caUsas'que hacen que 
tes-tas. no puedan resi.stir la co ni- 
paración ten mucho tiempo con 
tel.estado de los caminos análogos 
de Francia; pero no cabe-duda 
que el recelo que inspira ál Es
tado,- con' relación á todos sus 
¡empleados,'y da rutina, unidos 
juntamente, para traducirse en 
un expedienteo interminable, 
que dilata el remello en forma 
q'ue la mismademofa hace mucho 
imayor él daño: el sistema de 
icon-servación: seguido entre noso
tros,.el -aislamiento, en que traba
jan peones tea mi ñeros, aislamien- 
do, í^ue Jes convida, á caer en la 
inercia,^’táb señora todavía .de 
:n'úé'strá’rázá,tódodnfluyeéxtra- 
prdínarlámente en el destrozo de 
de nuestras carreteras. . .

;. Rs necesario, por consiguiente, 
ibuscar una fórmula que armoni
ce la rectitud y el acierto con 
la rapidez en da éjecúcióh;' la 
fácilidad de empítear á tiempo los 
medios necesarios para corregir 
eldaño, con una descentralíza- 
cióipprudente que evite el exes- 
Sivo 'expediente, y con la garan
tía en que ha de reposar la tran- 
quitidad del Estado ál tener iá 
certeza de-que por sus consocios 
se. administran bien los fondos 
públicos,:.y de que on caso:de que 
alguno falte, él contaría coa 
resortes sudeientes para conocer
lo, impedirlo y castigarlo.

Así, en éste puntó concreto de 
que ahora tratámos,' una ves co
nocidas por el Poder central-las 
necesidades de las : provincias en 
lo que respecta á la conseryaciony 
reparación de sus carreteras, dis
tribuidas por él entré aquél las las 
sumas dér 'presupuésto de ra Na
ción en la proporción conveníen- 
te para teatisfacer las necesidades 
de cada, provincia,, se dejan á los 
Jefes dp Obras públicas de testas 
atribuciones suficientes' para eje
cutar enseguida, sin nuevos trá
mites- ni expendienteos, las obras 
precisas de conservación y repa
ración obligandoles sólo á dar 
conocimiento de lo que hacen á 
la Superioridad y á rendir men
su aim en te sus cuentas.
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25 de Abril

tro que suscribe constituir las 
cuadrillas con mayor número de 
•peones, pero se ha visto en la 
precisión de tener en cuenta que 
el peón se halla revestido del 
carácter do guardia jurado; que 
en nuetro país existe todavía un 
fermento muy extendido que 
incita á muchos á hacer daño 
cuando no se hallen vigilados, 
y que no era posible, por tanto, 
alejar rancho á los peones de los 
extremos de una demarcación.

Mas así y todo, con esta reor
ganización de los servicios, dan
do á cada peón un kilometro más 
y á cada capataz cinco, se logra
rá una economía en el presu- 
to próximo de 1.362.000 pesetas, 
al mismo tiempo que se iniciará 
la mejora de nuestras carreteras;, 
y con las medidas que previa- 
«nente irá adoptando y proponien
do á V. M. el Ministro que sus
cribe, la construcción de estas 
mismas se conseguirá por una 
cantidad que no ha de subir de 
la tercera parte de la que hoy 
cuesta.

Estas son. Señor, las razones 
que el Ministro que suscribe ha 
tenido para someter á la aproba
ción de V. M. el presento pro
yecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1903.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Javier Gonsalez de Castejón y 
Etío.

REAL. DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretará siguiente:
Artículo 1.” Antes del 1.® de 

Diciembre de cada año los Lige
ros Jefes de Obras públicas de las 
provincias enviarán á la Direc
ción general los presupuestos de 
conservación para el año siguien
te de las carreteras de sus respec
tivas demarcaciones, justificando 
su petición por el estado de dichas 
carreteras y por su desgaste pro
bable durante el p'azo en que ha 
de regir el nuevo presupuesto.’.

Art. 2.® Dichos presupuestos 
pasarán al Consejo de Obras 
públicas, para que, examinados 
detenidamente, y despues de 
sancionada la ley de Presupues
tos generales del Estado, haga 
la distribución del crédito entre 
las provincias. Este dictamen lo 
pasará anío.s del 20 de Enero á 
la Dirección general, para que 

| ésta someta al Ministro el oportu- 
Í no expediente, sobre el cual 
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De esta suerte, acudiendo à 
tiempo á reparar el daño, no sólo 
se evita que el desgaste de una 
parte provoque y arrastro á los 
demás trozos sanos que colinden 
con lo estropeado, sino que la re
paración sé hace con menos cos
to, el cual se aminora y todo se 
convierte para el Astado en me
nor gasto, que al cabo de algún 
tiempo representa millones de 
economía, y se consigue también 
conservar las carreteras más fá
cilmente en un estado que no 
•nos avergüence al compararías 
con las de otros países.

En Francia, y en alguna otra 
nación, sus peones camineros for
man cuadrillas, no trabajan ais- 
lidamenle, y así logran suprimir 
la holganza de muchos que libres 
de testigos ó de compañeros de 
trabajo, abandonan sus quehace
res ó los interrumpeu con fre
cuencia.

Entre nosotros no se ha segui
do ese procedimiento, á pesar de 
haber sido tan recomendado y 
en tantas ocasiones por la anti
gua Junta Consultiva de Obras 
públicas y por muchos hombres 
que de (éstos asuntos han tratado, 
sino que asignando á cada peón 
caminero una sección de algunos 
kilómetros para invertir en ellos 
su trabajo con entero aislamiento 
de los demás peones, se ha favo
recido la pereza con grave detri
mento de las carreteras y de los 
intereses del Estado.

Hora era ya de que esto cesara, 
y así el áJinistro que suscribe 
tiene la honra de proponer á 
V. M. que se constituyan• cua
drillas de peones camineros que, 
á las órdenes de los capataces co
rrespondientes, trabajen unidos 
en los puntos de su demarcación 
en que sea necesario, y que cuan
do la prudencia lo aconseje y 
el estado de los jornales en las 
comarcas y las necesidades de las 
obras, se nutran con peones au
xiliares, y ellos mismos acopien 
y machaquen en muchas ocasio
nes la piedra; traduciéndose en 
nrejor servicio del Estado al mis 
ino tiempo que en una gran eco
nomía, si los Ingenieros encarga
dos de las obras aprovechan con 
acierto, como esperamos, las oca
siones ventajosas: economía do 
ble, porque al mismo tiempo que 
el jornal que se paga tiene su re- 
muneraci(jn en el trabajo del 
peón, no hay necesidad de gastar 
en otro lo que el peón negligente 
dejó de trabajar.

Bien hubiera querido^el Minis-

deberá recaer la resolución antes 
de expirar el dicho mas de Enero.

Art. 3.° Esta distribución por 
provincias se publicará en la Ga
ceta de Madrid.

Art. 4.® Los Ingenieros Jefes 
de la provincias quedan autoriza
dos, una vez distribuidos los fon
dos que pueden gastar durante 
aquel ejercicio económico, á eje
cutar sin más trámites las obras 
necesarias de conservación, ajus
tándose para esto á lo que deter
mina la instrucción que se publi
cará lo más pronto posible, dando 
cuenta á la Dirección de los tra
bajos que vayan realizando, y 
enviando mensualmente cuenta 
detallada de losgastos verificados, 
para que los examine, repare'- ó 
aprube el Ministerio.

Art. 5.® Seguirán contratán- 
se los acopios de piedra macha
cada para la -conservación de las 
carreteras por los Ingnieros Jefes 
de'las provincias, en la misma 
forma que preceptúa la Real orden 
de 6 de Enero de 1901, enviando 
solamente en cada caso á la Direc
ción general el expediente de 
contrata, para su aprobación, y 
teniendo que verificarse en Ma
drid la subasta de todas aquellas 
obras cuyo presupuesto pase de 
10.000 pesetas.

Art. 6.® En los casos en que 
quedaran desiertas las subastas 
se harán los acopios por adminis
tración para la conservación 
necesaria aquel año del trozo 
para que no haya licitadores.

Art. 7.® Si por la proximidad 
de las canteras, por la deprecia
ción de los jornales, por la escasez 
de trabajo para los peones cami
neros, justificasen los Ingenieros 
Jefes que pudieran estos peones, 
por sí solos ó con los auxiliares 
necesarios, acopiar y machacar 
la piedra en los sitios en que se 
ha de gastar á precio más redu: 
cido y económico para el Estado 
que el que pudiera obtenerse con 
la contrata, podrán optar por este 
procedimiento.

Art. 8.® Formarán los Inge 
nieros Jefes, con los peones cami
neros más cercanos, cuadrillas 
compuestas de tres peones, á cuyo 
frente se halle un capataz para 
cada dos cuadrillas, á fin de eje
cutar unidos los trabajos que hoy 
realizan aisladamente en la de
marcación de los tres.

A cada peón caminero se le 
asignará un trozo de cinco kiló
metros en vez de los cuatro que 
tienen hoy á su cargo, y á cada 
capataz 30 kilomètres, empezan.

do á araortizarse desde la publi
cación de este decreto las vacan
tes que vayan ocurriendo de peo
nes y capataces hasta llegar al 
número que deba corresponder á 
los kilómetros que tiene que con
servar el Estado.

Art. 9.° Las Jefaturas de 
Obras públicas remitirán tambien 
á la Dirección general, antes d'e 
l.° de Noviembre, el plan de re
particiones que deban empren
derse en el próximo año, estable
ciendo un orden riguroso de pre
lación, según la urgencia de lle
varías á cabo y la importancia de 
la carretera que deba ser repara
da, y manifestando la parte de 
ella que conviene ejecutar desde 
luego por si el nuevo crédito no 
fuera suficiente para la total rea
lización.

Art. 10. Dichos planes de re
paraciones serán examinados por 
el Consejo de Obras públicas, el 
cual teniendo en cuenta el estado 
de las carreteras, distribuirá, se
gún las nefíesidades de ellas, en
tre las provincias, el crédito que 
para esto se consigne en los pre
supuestos geneiales del,Estado, y 
lo propondrá, así como también 
el orden en que en cada provincia 
deben emprenderse las reparacio
nes, á la Dirección general antes 
del 20 de Enero, debiendo la Di
rección informar, y resolver el 
Ministro, en todo el resto del raes.

Art. 11. Se exceptúa de esta 
distribución la cantidad que se 
consigne en los presupuestos para 
reparaciones con motivo de crisis 
obrera, pues ésta puede ser aplica
da, atendiendo á esta razón, libre
mente por la Dirección ó el Mi
nistro, según la cuantía.

Art. 12. El plan y la distri
bución de que habla el artículo 
10 serán aproba los por Real de
creto.

Art. 13. Las obras de repara
ción que haya necesidad de lle
var á cabo por administración, se 
mandarán ejecutar desde luego 
por el Director general da Obras 
públicas sí el importe no excede 
de 15.000 pesetas; por el Minis
tro de Agricultura, si rebasando 
esta cifra no alcanza la delOO.OOO 
pesetas, y por el Consejo de Mi
nistros si supera á ésta, sin nece
sidad de Real decreto do exención 
para cada caso.

Art. 14. Los contratistas de 
obrasdeconservación y reparación 
de carreteras quedarán obligados 
á empezarías antes de terminar 
los dos meses desde la fecha en 
que fué aprobada la contrata por 
el Ministerio,
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Art. 15, En el mismo expe
diento en que so apruebe la con- 
trata de los acopios de piedra ma
chacada, se oi'ilenará que se 
ejecute el etnpleo de éstos y el 
del recebo que ha de hacerse.por 
la administración, formando de 
todo ello un solo presupuesto y 
un solo expediente.

Art. 16. Para las obrasdecon- 
servacion y reparación se tendrá 
en cuenta el pliego de condicio
nes facultativas y la instrucción 
general, que se publicarán en 
breve.

Art. 17. Los Ingenieros Jefes 
formarán y remitirán á este Mi
nisterio una estadística de las 
carreteras en conservación, en 
que figure, entre otras cosas, el 
estado del firme, abriendo para 
ello las necesarias calicatas y 
haciendo constar el volumen de 
piedra necesario para conservarías 
en buena viabilidad.

Art. 18. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo mandado en este 
decreto.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril de mil novecientos tres. 
—-ALFONSO.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, Javier Cion- 
3ale2 de Castelón y Edo.

(Gaceta del 18 de Abril de 1903.)

SIINISTERIO DE LA GDERRA.

EEAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Presidente de 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, en 
17 de Febrero último,- dijo á este 
Ministerio lo siguiente:

«Con Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V, E. en 9 de Febrero del corrien
te año, se remite nuevamente á 
informe de esta Sección el expe
diente promovido por el soldado 
del sexto regimiento montado de 
Artillería de campaña Federico 
Martin Trujillo, del reemplazo de 
1898, alistamiento de Peñacaba
llera, provincia de Salamanca,.en 
solicitud de que se le exima dei 
servicio militar activo por haber
le sobrevenido la excepción de 
hijo de viuda pobre.

En 23 de Julio de 1901 esta 
Sección tuvo la honra do manifes. 
tar á V. E. que procedía denegar 
la pretensión del referido soldado, 
porque el matrimonio de un her
mano suyo, contraído con poste
rioridad al ingreso del solicitante 
en Caja, no podía considerarse 

como caso de fuerza mayor para 
producir como sobrevenida la ex
cepción de que se trata según se 
ha informado en multitud de ca
sos parecidos.

La Real orden circular de 28 de 
Enero último, expedida por ese 
Ministerio é inserta en la Gaceta 
de 1.° de Febrero, disponeen su pá
rrafo segundo, «que las exencio 
nes sobrevenidas que se funden 
en la inutilidad ó muerto de pa
dres, abuelos ó hermanos, no po
drán ser concedidas cuando algún 
hermano del que intenta eximirse 
del servicio hubiese efectuado su 
matrimonio después de que aque
llos hechos ocurriesen»; y en su 
párrafo tercero, «que podrán con
cederse excepciones sobrevenidas 
cuando, concurriendo en ellas sus 
demás requisitos, se basen en la 
muerte ó inutilidad de padres, 
abuelos ó hermanos, siempre que 
estos hechos hayan ocurrido con 
posterioridad al matrimonio del 
hermano del que intenta excep
tuarse.»

No ha querido esta disposición 
cerrar enteramente la entrada á 
las excepciones sobrevenidas por 
el matrimonio de hermanos de 
los que pretenden ó alegan; pero 
no ha podido desconocer el recelo 
y la suspicacia con que deben ser 
estudiadas y la restricción con 
que han de ser concedidas, por
que siendo el matrimonio un 
hecho dependiente de la voluntad 
del que lo contrae, no es extraño 
pensar que en la mayor parte de 
estos casos ó en casi todos se rea
liza con el fin de que el hermano 
se exima del servicio militar, 
con escarnio del derecho y aun 
de la moral, pues el hijo, necesi
tando los padres de su auxilio, 
no debe casarse, y si lo hace, de
be ante todo tener en cuenta la 
sagrada obligación de atender á 
la subsistencia de aquéllos.

Por eso hay que interpretar la 
disposición 3.^ de la citada Real 
orden en su verdadero v recto 
sentido, observando que, aunque 
admite que puedan concederse ex
cepciones sobrevenidas cuando se 
basen en la muerte ó inutilidad 
de padres, abuelos ó hermanos, 
si tales hechos ocurrieron con 
posterioridad al matrimonio del 
hermana) del mozo que intenta 
exceptuarse,exige que concurran 
los demás requisitos necesarios; es 
decir, que se pruebe y demuestre 
con toda evidencia, no sólo la po
breza del padre, madre ó abuelo á 
quien se deba el auxilio y la cua
lidad de único en el que alegue

la excepción, sino también que 
el hermano casado se halla en la 
imposibilidad más absoluta de 
prestar dicho auxilio, y que su 
matrimonio, por la fecha en que 
se celebró, por las circunstancias 
que en él concurrieron, no obe
deció al intento de producir en 
favor del hermano solicitante uu 
medio artificioso de eluiir el ser
vicio militar.

Al efecto, han de contener los 
expedientes de esta clase, además 
de la prueba fehaciente de todos 
los extremos que constituyen ó 
producen la excepción, la demos
tración más acabada y convincen
te de la imposibilidad en que se 
halla el hermano casado del que 
pretende eximirse, de atender á 
la subsistencia del padre, madre 
ó abuelo, á que la excepción se 
refiera, no sólo por carecer de bie
nes de fortuna, sino por faltarle 
toda otra especie de recurso, y 
que el matrimonio de tal herma
no, por la época en que fué con
traído y por las circunstacias que 
le ocasionaron, no da lugar á 
creer ó presumir que se verificó 
para producír dicha excepción, 
informando acerca de esos parti
culares el Cura párroco, el Alcal
de, Síndico y Juez municipal del 
pueblo respectivo.

Viniendo al caso concreto del 
soldado Federico Martin Trujillo, 
que motiva este informe, si bien 
es cierto que el hermano casado 
contrajo su matrimonio antes de 
morir el padre, no se acrédita en 
la forma debida que el dicho 
hermano casado no puede atender 
á la subsistencia de la madre viu
da, aparte que se ve con claridad 
que ese matrimonio fué realizado 
ya con propósito de preparar la 
excepción del hermano, no la de 
hijo de viuda, porque el padre no 
había fallecido, pero sí la de hijo 
de padre y pobre sexagenario, 
porque el padre cumplió la edad 
de sesenta años, según resulta de 
la partida de defunción, el mismo 
año en que el hijo se casó.

Por tanto, la Sección es de dic
tamen: j

1 .® Que no hay razón para 1 
variar la resolución que denegó 1 
la solicitud del soldado Federico Í 
Martin Trujillo; y 1 

2 .” Que la presente résolu- ! 
cion debe darse con carácter ge
neral y publicarse como adicio
nal ó aclaratoria de la Real orden 
circular de 28 de Enero último, 
de que se ha hecho mención. j 

V. E., sin embargo, acordará •• 
con S. M. la más acertado.» 1

Y habióndose conformado el 
Rey (Q. D. G.) con el anterior 
informe, de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, y como aclaratoria 
á la de 28 de Enero del corriente 
año (0. L., núm. 17). Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid 
17 de Abril de 1903,—Linares. 
—Señor.....

(Graceía del 20 de Abril de 1903,^

UHKRUHItlPU.
NuM. 1.092.
Ciguñuela.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir 
de base para la derrama de la con- 
tribucion territorialsobrela rique
za rústica, pecuaria y urbanade 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
el término de quince días, las 
oportunas altas y bajas en el 
papel correspondiente acompaña
das de los título.s de propiedad 
y cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Ciguñuela 18 de Abril de 1903. 
—El Alcalde, Juan Gutiérrez. 
—El Secretario, A niceto Llorente.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Villaibarba

ÁOMlWOJDSrKlA.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NuM. 1.094.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE NOTIFICACION

En autos pendientes ante el 
JuzgadoMo primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid y Escribanía de D. Gre
gorio Nuñez Anciles, instados 
por Doña Telesfora Valentín Her
nández y D. Ambrosio González 
Gutierrez por si y como apodera
do de su padre D Julián González 
García Valladolid, sobre aproba
ción judicial de las operaciones 
de testamentaría practicadas por 
defunción de Doña María Valen
tin Rodríguez, se ha dictado por 
dicho Juzgado la providencia que 
literalmente copiada dice así:

Providencia.—Juez, Sr. Pardo 
y Crespo.—Valladolid diez y sie
te de Abril da mil novecientos
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nfiMHKjBân nasattiiBaaBC^

tres. —Raitificados co^m^O isb lialUn. 
les solicitantes, ep. ' el .coatenidei 
del anterior esomo,^ ^P®’’^B^9?^^^; 
testamentarias y sin perjuicip cip 
l'a preseiiïacîbn de las partidáá de 
nabimientb dn les menores aeer^ 
dada en providencia del dia.de 
ayer, popganss do .manifiestp eu 
la Escribanía del Aotparm las ope-, 
raciones^de té^tameutaría presen- 
ià(Ùàs, por el teriüinó legal de ooEd 
días, haciéndose saber á lodos Ibs 
i n tere sa do fí'énAhs^ nïis'ui iis para 
que dentro de dicho término pue
dan examinarías y alegar lo que 
á su déreoho convengas y^al efec- 
to requiérase á Doña Téiesíora 
Valentín, para que manifieste el 
domicilio ó' Véfeídehciá de los in

im DE m DE ti ,fi0flNB,l DE (ILliDWÍ.

' (Se conUnndrd.)

. ’bú : b z.-eGONTHIBUGTON IÑibtJ^TÍ'HlÁib. '
' CofiTrNUAhiON -DE LAS''kÁTÉÍ0UbAS''-DB tÓs' PUEBLOS DE ESTÁ PRÓVIl

Ayuntanaiento (1,6 Trigueroy.j, , 1

to,,.-

; fi 1: - to

ÍÍ0IA.
, : 7 'i) .‘I

Apellidos y ut^mbres 
'de los coutribuyeiites. 

, ' to, . toi j ■

■ to - . . f
Calle y púmero.. .. 

de su casa ¿ábitacion.

1 r y ’-i . ’
i ! .i ^rofesjouj .

' 'industria', ártfe ú-óficio " -•
-por (^ue contribuyen, ;

' ' cJàt'à ' 
para el,, 
Tésóro.i '

■ 7'‘ij^g/4.í.¡ : j

Tariff l.^'—Clase 4.^ bis i-.i, to . - m

■. to to to to . - to . ■ to ' - rto 1 1 ’ • -• : . 0: to-'l : 1

Paramio <4aTóíá/Flrancisóó Oriente. ? Tiéndá deiTejidbs. b
• ‘to • to

¿nt'''to
•7{ ¡ 7.«: .

, . Clase s

Giméhh RleboUo, Sotéro. . Mayor. . . Id. d‘'e ropas hechas. . "84'
■. ; to .■).

: ■ ociase 9/ ■ e Ito ¡:q

VelaScb ‘Herrero, Jóéé.'.' ' ' .
- to ; ‘C,

Vendedor de carnes... 
i -bíto. to b « il' ;

32

ír íú C^dseí^d^ 6#.lto

Áhriiéjjpn, ^laDÚél.‘ . 
Ducjüe'ífcáéibs, Vietor. . - . 
Ruiz Diego,. Félix ¡(viuda). 
Juane.s LeM) Lorenzo. . 
Prieto Sahagún, Adrian. .

Pozo/Luengo, . 
Mayèr. . ''to T 
¡Plaza, i . . eut 
.Carrera.to : .i b - 
Solana Baja. ¡ .

Taherna. . . . .

¡'¿totol-; b > Î. to-'Î- '..-
’b'30”"" 
u 30 -

30 . ;
30. ,

.• : . ¡ ) - i -

Clase 41. uíbr.óS to'i 5 to D; • Î ’ . . toto- P C.

Manuel Qoiiiez, Juana.. ... 
TobarbPrieto, ignabia. .to;

Higuera. .
SolanáAlta. . .

AbaC^,rÎa-- /
» 

il -oi (H i

, .20',

í 11 « . A ■ i' - l1 . '4 C¡^-^Z^fi .V'‘.-, o :

Moro Bravo, Eusebio:' .

q^arita 4."—JPrbfdioores Üel 
■ i ¡ v'órábnkwil. '

Provincia. ,
b. , ¡ri/

Horno’ de ieji y'ladrillo .ordinario 
de 20 ’metros ¿líbicos.' . '.

'¡/-¡E ibij
■1 jjlM!
¡/1: 7

Herrero. B^.rbero, .Constantino.. 
Caballero Simón, Dionisio 
Velasco Rojo, Martin. ; .

Oriente. ; , .

Plaza.to to . .

Èàrmacéù'tico.

Veterinario. ;. fi .b- . . .

' 50 ' ' ' 
' 50. ■ 
32.1

‘ ' Arles y oficios.

Diez Ramos, Leoncio, . '. 
Martínez Diez, .Emeterio 
Diez ¡Caballero,-.Fructuoso 
Ortega Duque'j Obdulio. .. 
Coqa Simen,¡Félix.a. • 
Lucas Maté, Lid oro. .... 
Lucas Mat.é, Miguel, . . 
LucCoS Graroía,, Justo.. .

Pozo Luengo. • ¡j 
I.Carrera.:- . i.., ,. 
-Provincia, to 
¡ Carrera.. . to . 
1 Solana ,Baja. 
iMayor, . 
'Solana Baja., . .
Carrera.;. . .

'Carretero..'..; .to,
L : b b b

Heifi'erb. . . b .
Panadero con tienda ¡para ténder, h 

’ZapaHfo.. , .. ...4
to »

14¡
-14

.14 - 
' 14 ’

1 14.- 
.14 , 
14

Tarifa 5.^—Patentes.

Juañés-Leon, Bonifacio.- 
BianCo Sébastien, Tomás. 
Montoya ¡Nieto, Estanislao

Idem. ‘. ' ' . . 
iSolaúa Baja. 
.Mayor, y . ¡-¿¡ib

Vendedor de escabeches. , . - 
I - ' 'to '' ; ' 

bid.- Merceriaiu . • to .

13
13 

■ 14'

teresado^.cíLot mándoríy; firmó 
S. S?,;.do,y, fé.-—Pardo.—-Ante 
mi, Licenciado.,,Gregorio Nuñez.

Y corno' D. . PÓlicáipo Ñuñez’ 
Ih^stahder^ esposo‘'de la iegataria 
Doña Feliciana- González RáñioS;- 
se ^encuentre en ignorado qiarade-; 
1'0,.con el,fin dp que ; pueda, ¡te ner., 
lugar la, n.otificacioq, á,,dicho, ip-‘. 
teresadó.eu la forma preyenida,, 
por él ‘árticuío 269 tPé‘, la íeV dé’ 
Enjuiciamiento civil,' expido lá' 
presente cédula para.shinserción' 
eníe:UBoLETiN 0FierAL .de là pro- 
vin.oia,,y lo ñrñíjO en Valladqhd á 
veintiuno de Abril de,mil nove-; 
cien Vos tres.—P.“D ÉÍ‘Oficiar de 
Escribanía, Atanasio Di'ézV ' 

í: ;72Í d

ÑÜM'.T.O9Ó.’''^
■ , 3 :d' ; iD.HÜifiU fr. D’. ,.m"; Ííí: BUi

El Comisario de Guerra, ínter*  
ventor .^e la i3^act.Q?^l^: 1^*5 P'Í^" 
sistencias de esta Pla.za.

* láipbeiitb 'del Hospicio’pro vi ncial, ’

' 'Ééce sAjér: iQue ' rietíeSitándosé 
adqdirir por'dièhd*  é'sUblecimièn* ■ 
to; qui ex se ;halla;^itu,ado,eri. et ex-^ 
convento, dej^anAgustina!■hari?.- 
na de. priméer^',c|as9jp¡ar^. paq (jq. 
hospital, carbón' de cok, cebada 
y paja,' 'pùedeh‘ los qAe‘ '¿ustehi 
vender'diéhdà artichiés- présen-’' 
tar- préposiciohes non sus- precios! 
y .m-uesttas' en diéhai F-acteria el. 
diai;13. de -Mayo, proximq, a las^ 
d¡ocey,rigÍ6ndq. eVjelpj '^el,esta-j 
biecimiento en que tendrá .lugar 
er‘éonèiïTéb, ad^rrOhdose'^dè; 
las pÿôposiCionéy hah de'-ser - poV 
escrito' y preséntâdas'-poT qus ano 
tores ó ¡persona ieg.aitop-ntora.ulof) 
rizada,., V une-, eq. el, ,pfiecip, h^a .^e, 
hallarsé com prendido todo el, gas - 
to hast;i su entrega en almacenes 
dé la Adthifiî'3trà6ioh''ÀllTiVâr',’éh'^ 
la 'foriüá qné-se ordeneu • ' i

Valiadoiid.éi2i: ¡qde.oAbril - dei 
1903.—Joaquín Salado, <. ü 
iiXi b i .i ‘jeu' ;'■•■U-p-j^.d ' ié

' ' " , . Ñum. 1.691. ’

El Comisario de Guerra, inters 
teryentor, de la, Factoría de 
Utensilios de ísta Plaza.

’ Hace’saberi'Que riécesitándosé- 
ád^ u i í í r ‘ p o r d i c h o n s t á bl e C i m ié 11 - ■ 
to qn o sé. ha lía «situado 0011! .0:11 e-xq» 
cuartel; de da: MeiíGed,H-pú:trólcq, 
de Saptanden carbón. dó.í^UíliU^í 
superior de Salami*nca,\leña  de 
pino ' y ' jaboH cómun’ dé ’ prí-' 
méray pueden'" Icfe'pnéogustén’ 
vender diébos ; articulos presen
tar , proposiciones i con susv- pre-í 
cioS: ¡y ; muqs.ti;a,s, ,on. da . Factoría 
de,| Subsistencias, el día,.11 de 
ÍÜáyo proxirpo á las dopé,’rigién-’ 
dO éi réloj dél éstablecihiiéhtó éP 
qué tendrá lugar èléon'fcurso,Pd-‘ 
virtiéndofeed que las^proposicio-i 
nos .kan de ser por escrito y pre.T-; 
se ndad as. por:. sus. puto j?es ^p per-., 
sóna legalmente autorizada y que, 
en el precio ha dé hallarsé com- 
prehdidé tbdotol gasto haStá su 
éntrega ehuilínaGeneS debía.»Add 
ministración ¡Militar,,q.n la foirnia 
que se órd.ene.. ,

' V'ailadólicí''21 ’ dé Abril de 
1903.—Joaqíüin'Sáládo." ’ ' '

neo.a' lÍBM.- 1.087.,

El Gpmisarip dç Gueryq, I^^- 
terveritor de los servicios; 
ádministratiVó-militares * ' ^¿ 

■ Xugó." ■ "i

, Hace saber: ¡Que, el día 7 de, 
Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toría dé bSubsistencias-Militares' 
de^'ésta plaza “ün-‘co'néuí\so- cbií’ 

; ohjetd de‘.pirocedier á- lai 0'0mpllaréeí

Lo3; artíoulos;dQ.osuminisbtiroL que 
á pontinuacÍQn„s0.expr^s^p.,,p^ra. 
dicho.acto se,adpiitiran, pípposi-, 
ciohes por ‘escrito, en las qué se 
expresará ér dómreilio de sh'ah- 
tor, .acémpañándose á las‘ rafshias ' 
m ups tras-.dé los • articulus que sé' 
ofrezcan á la ven ja, á loé cuales se; 
les fi.jarAsu precio con.todo gasto: 
hasta los’almacenes de la citada, 
Factoría.

La enlréga de Ids' ártíchlos que 
se ádqúieran Be' harát la ihít’ád-én' 
la. primera;iqulneéha deb referido 
mes. y, qlresto em,vlabSeguinda: 
del mistoo, ,p.pr los vendedores,ó. 
sus représentantes, quienes (^úe-í 
darán obligados á responder 'de là 
claéc-y cántidád' Üé a^uélÍós'háéta 
el ingresá^en los admacénesí dhi lai 
Admlnistráciéhi.jMilitarí entendí 
diéndpse.quq.diqlips artícu.lovfian, 
de reunir, las c,ondicÍQn¡^q,.[quq 
sé.requiéreh' para' el s.ümiñistr.Ó; 
siendo árbitros loS''fdncidria!rips’ 
admihistirativoS-éncàrgfidôs de lá‘ 
gestio nv qtora ¡admítirtosí-Ó dewn 
charlos <, qomo;, hniCP.9; ve^pnnsá -j 
bles de su calid^ji^.^pir.pqqqdp, 
hubiesen .creído conjveiripntpqse- 
sorarsé dól dTetáhí^n de peritos, 
"<Lu^ó 19’pdé‘'Abéíl dé^ 1903.' 

-i-^Rafael-Ayalaju --b x (Si/gm tp-

Artículos que de^en U-dquirirse.

-Cebada de l.^'élasé. '' '
: Paja trillada de4i'igo-0ác0báda.- 

,Lefia. i ii!,!'!mu «

—.<.b, . . ,,.^t,-Çtïy.i.,.,n'.¡^ ,

’ " AfflS;oÍB

Itegiiiiiiti laocíros de Fatnesio 5. Ceoalleria

.Ji /.i'ílOJI 13 ZótoláU- 1.1/Ah.D

Eli Domingo 26 dt' actual y 
fibra-de bas dib??'"y’' inedíá de’ Su 
mañana, se venderán-en-públicHÍ 
subasta éñieí ííCq-artel í del-Conde 
AnsupeZi que ocupa e 1, Regi mis q-í 
lo, 14 caballos de, d.esecho. ¡, j.z, 

Valladolid 20 dé Ábrií/de 1903, 
--E1 C'oihándáht0‘’Máyór,'‘Eúlo- 
gro DeSpéjolSi" ' " ' 

í ! ■ :-| 3):. i - b 1 ■ : 1 i f> b ; ■ U ; 71 . /

: j Aynníamipníos á, cobrar.

1 ; b 1 i ■ líi’i : i -.í : ' 
Los representados:por. pj Agen

te Sri Planiílo, pueden dispon,er 
dé 'íós ’íntereses dé “sus inscrip
ciones' dé ' Propios, ' véücidos 'én' 
r.°l del corriente "Aibril. -Oficina, 
Constitución, -Si,i i iiü b > - . .

A los Ayuntamientos.

-1 - . : ¡ i ¡ p . ' ■
El Agente de Negocios D. Ju

lian Valerio Arias, tiene el honor 
de ófecérlés sus servicios. ’

SolanilPa,o'y7-Valládolid.'
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